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zación, declaración en concreto de utilidad pública y aproba
ción del proyecto de ejecución para el establecimiento de insta
lación de un centro de transformación en Ariño, para mejorar el 
suministro de energía en la zona, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de la Diputación General de Aragón 
ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación del centro de transformación cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Centro de transformación: Tipo intemperie.
Potencia: 25 KVA.
Relación de transformación: 10.000/360 V.
Aparellaje de maniobra, protección y medidas.
Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 
de octubre de 1966

Teruel, 18 de marzo de 1983.—El Jefe del Servicio, Angel Ma
nuel Fernández Vidal.—1.220-D.

EXTREMADURA

13663 RESOLUCION de 17 de marzo de 1983, de la Vice
consejería de Industria y Energía en Badajoz, por 
la que se autorizó el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Viceconsejería de Indus
tria y Energía a petición de Compañía Sevillana de Electri

cidad, S. A.», con domicilio en Parque de Castelar, 2, Badajoz, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para la instalación eléctrica que se reseña a continua
ción, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Viceconsejería de Industria y Energía ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Centro de transformación Ayuntamiento en 
Aceuchal.

Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 15.000-20.000/230-133 V.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro al sector 

con instalación de un nuevo CT y mejora de la red de baja 
tensión.

Presupuesto: 4.451.003 pesetas.
Procedencia de ios materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/11.177.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 17 de marzo de 1983 —El Jefe del Servicio Terri
torial, Carlos Villalón Dávila.—2.250-14.


